RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002791, Ent. N° 732/13.)

“Visto, intervenido el gasto de $ 46:037.945 más IVA, correspondiente a la ejecución prevista para el Ejercicio 2013, de la contratación directa realizada por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, con Efice S.A. para la adquisición de 5:500.000 kilos de cloro líquido. Devuélvase.”
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